
  

Guayaquil, 17 de Mayo del 2.017 

Señora 
SUSANA GIOMAR CABRERA ACEVEDO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía AMAPLOSA S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted 
como GERENTE GENERAL de la compañía para un periodo de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la compañía. . 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo sexto del Estatuto Social de 

la compañía, usted ejercerá de manera individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La escritura pública de constitución de la compañía “AMAPLOSA S.A.”, fue otorgada 
ante el Notario único del cantón Santa Elena, Abog. José Zambrano Salmón el 26 de 
Agosto de 1.996, y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 24 de 
Septiembre de 1.996. 

Atentamente, 

    iguel Rohon Cabrera 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AP > 
he sido elegido. Guayaquil, 17 de Mayo del 2.017 as Ñ 

Sita 
SUSANA GIO. CABRERA ACEVEDO 

Nacionalidad: ecuatoriana 

C.1.f 1704606993 
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* En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: | 

1.- Con fecha dieciocho de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de, Gerente General, de la Compañía- 

. AMAPLOSA ' SA, a favor * de SUSANA GIOMAR CABRERA 
“ACEVEDO, de fojas 31. 588 a3l. 592, Registro de Nombramientos número 
8.612. . . 

. e 
ORDEN: 26917 — ' > : ) 

DCI PINODOODINO 
LEIDO ODELARUNIOHVAMxoDPDA 

E 
OS guilar Agui 

A mm a EE cs GUAYAQUIL 7RUrL ES . Ai o «DELEGADO . 

Guayaquil, 20 de julio de 2017 
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LA responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos, registrados, es de exclusiva responsabilidad de la'o el 

    
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema > 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARChivw 
IITERDENCIA DE POmPaÑísS DF GUAYAQUIL 

06 SEP 2017 
RECIBIDO 

Hora: ¿///70 Th


